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SECRETARIA. Montería, veintidós (22) marzo  de dos mil veintidós  (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez, informando que la vocera judicial de los solicitantes allegó 

documentación requerida en cumplimiento de la carga procesal  impuesta en auto de fecha 

10 de febrero de 2022.   Sírvase proveer. 

 
El  Secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, veintidós (22) marzo  de  dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA 

DEMANDANTE URBANO MANUEL HERNANDEZ 
COGOLLO 

DEMANDADO MANUEL SALVADOR RICARDO 
BERRÍO 

RADICADO 230013103003 1996-00073-01. 
 

ASUNTO AUTO-   ORDENA CUMPLIR CARGA 

AUTO N° (#) 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verifica que mediante auto de 
fecha 10   de febrero de 2022, se emitieron las siguientes ordenes, así: 
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En cumplimiento de dicha cargo, aporto cuatro archivos adjuntos, así:  
 

 
 
Este despacho verificó que la parte interesada adosó, los siguientes documentos: 

 
 Certificacion de 

la   DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE DABOGADOS Y 
ILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
donde se evidencia el correo registrado. 

 Registros civil  de nacimiento del señor Alberto Ricardo Gomez  
 Registro civil  de nacimiento de la señora Luz Elena Ricardo Gomez 
 Registro civil de nacimiento  de la señora Nelys Ricardo Gomez  
 Registro civil  de nacimiento del señor Luis Ricardo Gomez  
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 Registro civi de nacimiento l del señor Victor Manuel Ricardo anaya 
 Registro civil de nacimiento completamente ilegible no se alcanza a percibir a 

quien corresponde  (folios 11 y  12 del pdf adjunto) 
 Resgistro civil de nacimiento del señor Antonio Manuel Ricardo Anaya  
 Registro civil de nacimiento del señor Manuel Salvador Ricardo Anaya 
 Certificado de libertad y tradicion del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

N°  140-20228 
 
No obstante, se verifica, que aún falta por acreditar y adosar el registro civil de nacimiento 
de la señora ANA ASCENSIÓN RICARDO ANAYA,  así como el registro civil de defunción 
del señor MANUEL SALVADOR RICARDO BERRÍO. 
 
Recuérdese que se está presentando una solicitud de reconstrucción de expediente y 
posterior levantamiento de medidas cautelares, dicha solicitud se realiza como herederos 
del demandado, donde la prueba idónea de tal calidad(heredero) es. 
 

1. Acreditar el fallecimiento del titular 
2. Acreditar la condición de heredero. 

 
En el caso de autos al no acreditarse dichos hechos, es imposible continuar con el trámite 
de reconstrucción de expediente. 
 
Se destaca,  que los documentos faltantes  fueron requeridos en el auto de data 10 de 
febrero de 2022, el cual se otorgó el termino de 30 días para aportarlos, del cual dicho 
termino está transcurriendo 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:   ORDENAR A LA PARTE SOLICITANTE   que cumpla con la carga procesal 
impuesta en el auto de fecha 10 de febrero de 2022, cuyo término se encuentra 
transcurriendo, esto es, aportar  el registro civil de defunción del señor  MANUEL 
SALVADOR RICARDO BERRÍO,  los registros  civiles de nacimientos de los señores ANA 
ASCENSIÓN RICARDO ANAYA, C.C. 50.930.814. para poder dar inicio a la solicitud, 
recordándole que se trata de una orden judicial de ineludible cumplimiento, so pena 
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de tener por desistida la solicitud de reconstrucción, aplicando la figura del 

desistimiento tácito. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 
DHA 
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